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trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Doña Guiomar, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.648/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social del número 9 de
Madrid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de doña Soledad Dotor
González, contra “Word Software Services,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
despido, registrado con el número 227 de
2009, se ha acordado citar a “Word Soft-
ware Services, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 25 de marzo de 2009, a las once horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Word Software Services, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.647/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 152 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Alvarado Hernández, contra
la empresa “Manipulados SP, Sociedad Li-

mitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de fecha 4 de febrero de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con fecha 30 de enero de 2009
tuvo entrada en el registro de la Delegación
del Decanato, correspondiendo a este Juzga-
do de lo social para su tramitación, la de-
manda presentada por don José Luis Alvara-
do Hernández, contra “Manipulados SP,
Sociedad Limitada”, en materia de despido.
De lo que doy cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—Vis-
tas por mí, doña María Luisa Segura Rodrí-
guez, ilustrísima señora magistrada-juez de
lo social del número 19 de los de Madrid y
provincia, las presentes actuaciones, dicto la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio, en única convocato-
ria, la audiencia del día 9 de marzo de 2009, a
las nueve y cinco horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Hernani,
número 59, segunda planta, (Sala C), de esta
ciudad. Hágase entrega a la demandada de co-
pia de la demanda presentada y resto de los
documentos.

A los otrosíes:
Documental: respecto de partes de alta y

baja, no ha lugar al ser documental a la que
la parte solicitante tiene acceso.

Respecto de los recibos y nóminas de sa-
larios: no ha lugar al ser documental que
obra en poder del solicitante.

Al otrosí: ha lugar y cítese al representante
legal de la demandada para la práctica de la
prueba de interrogatorio de las partes en juicio
de conformidad con los artículos 301 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, y
efectos preveídos en el artículo 304 del mismo
texto legal, es decir, que en caso de incompare-
cencia el Juzgado podrá considerar reconoci-
dos los hechos.

Dado el posible paradero desconocido de
la demandada, consúltese en la base de da-
tos del Registro Mercantil a fin de que indi-
que nuevo domicilio de la parte demandada
a efectos de su localización para la actua-
ción prevista en autos.

Asimismo, en virtud de lo acordado por la
Comisión Permanente del Consejo General
del Poder Judicial de fecha 17 de mayo de
1994, remítase a través de la Delegación del
Decanato de los Juzgados de lo social al
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de los Juzgados de Madrid copia de la
resolución que se ha de notificar a la parte
demandada.

Cítese a “Manipulados SP, Sociedad Li-
mitada”, mediante edictos a publicar en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, con la advertencia de que las pró-
ximas notificaciones se harán en estrados
según el artículo 59 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Manipulados SP, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.474/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Juan Francisco Ortiz Mora,
contra “Calher Montajes Eléctricos, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.501 de 2008, se
ha acordado citar a “Calher Montajes Eléc-
tricos, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 4 de
marzo de 2009, a las once y veinticinco ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 11, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Calher
Montajes Eléctricos, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 23 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.405/09)


